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ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 
fracción LX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 
5 fracción I, 7, 9 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación 
con los diversos 83 de la Ley Municipal vigente; 2 fracción III, 5 fracción VI y 8 
fracción V, 41 y 45 fracción II de la Ley del Patrimonio Público del Estado; y con 
base en la exposición que motiva este acuerdo; se autoriza al Honorable 
Ayuntamiento de Tlaxcala, Tlaxcala, a ejercer actos de dominio respecto de veinte  
unidades vehiculares que forma parte del patrimonio municipal, datos que se 
mencionan de la forma siguiente: 

 
 
 

1. Vehículo  color  azul/ blanco marca Dodge Avenger, modelo 2009, con 
número de serie 1B3KC46A69N519868, amparada con la factura  
número 14223, expedida  por Rivera Apizaco S.A. de C.V.,  de fecha doce 
de octubre de dos mil nueve, a favor del Municipio de Tlaxcala.  

 

2. Vehículo  color  azul/ blanco marca Dodge Avenger, modelo 2009, con 
número de serie 1B3KC46A29N559705, amparada con la factura  
número 14220, expedida  por Rivera Apizaco S.A. de C.V.,  de fecha doce 
de octubre de dos mil nueve, a favor  del Municipio de Tlaxcala. 

 
3. Vehículo  color  azul/ blanco marca Dodge Avenger, modelo 2009, con 

número de serie 1B3KC46A99N533229, amparada con la factura número 
14221, expedida  por Rivera Apizaco S.A. de C.V.,  de fecha doce de 
octubre de dos mil nueve, a favor  del Municipio de Tlaxcala. 

 
4. Vehículo color  azul/ blanco marca Ford Focus, modelo 2012, con 

número de serie 1FAHP3E22CL-182058, amparada con la factura  
número 02837, expedida por automotriz Jalbra, S.A. de C.V.,  de fecha  
veintiséis de agosto de dos mil once, a favor de Comercializadora 
PROCESACOM S.A. de C.V., endosada al  H. Ayuntamiento de Tlaxcala. 
 

5. Vehículo color  azul/ blanco marca Nissan Tsuru, modelo 2009,  con 
número de serie 3N1EB31SX9K352075, amparada con la factura número  



2 
 

27855, expedida por Huerta Automotriz S.A de C.V.,  de fecha  treinta y 
uno  de marzo de dos mil nueve, a favor del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, endosada al Municipio de Tlaxcala.  
 

6. Vehículo  color blanco marca V. W Sedan, modelo 2000, con número de 
serie  3VWS1A1B4YM907920, amparada con la factura número   854, 
expedida por BC Automotriz, S.A de C.V.,  de fecha  veintiuno de octubre 
de mil novecientos noventa y nueve, a favor  del Municipio de Tlaxcala. 

 
7. Vehículo color blanco marca V. W Sedan, modelo 1997,  con número de 

serie  3VWZZZ113VM517999, amparada con la factura número  2540, 
expedida por Automóviles de Santa Ana, S.A de C.V.,  de fecha  
veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y siete, a favor de la 
Presidencia Municipal de Tlaxcala. 

 
8. Vehículo color turquesa claro  Chevrolet Cavalier, modelo 1994, con 

número de serie  3G5JX54W5RS122457,  amparada con la factura  
número  969, expedida por Peregrina de Tlaxcala, S.A,  de fecha  dos de 
febrero de mil novecientos noventa y cuatro, a favor de la Presidencia 
Municipal de Tlaxcala. 

 
9. Camioneta Ford Windstar color rojo, modelo 2002, con número de serie  

2FMDA51432BA62065,  amparada con la factura  número  04662, 
expedida por Autos de Tlaxcala, S.A de C.V.,  de fecha quince de mayo 
de dos mil dos,  a favor  del Municipio de Tlaxcala. 

 
10.   Camioneta Dodge Ram 1500 color blanco, modelo 1999, con número 

de serie  3B7HC16X9XM563382,  amparada con la factura número 2794, 
expedida por Plaza Loreto Automotriz,  S.A de C.V.,  de fecha catorce 
de abril  de mil novecientos noventa y nueve, a favor  del Municipio de 
Tlaxcala. 
 

11.   Camioneta  marca Dodge Ram 1500 color blanco, modelo 1999,  con 
número de serie  3B7HC16X3XM555522,  amparada con la factura  
número 2739, expedida por Plaza Loreto Automotriz,  S.A de C.V.,  de 
fecha diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, a favor  
del Municipio de Tlaxcala. 

 
12.  Camioneta  marca Dodge Ram 1500 color blanco, modelo 1999, con 

número de serie  3B7HC16X4XM546828, amparada con la factura 
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número   2796, expedida por Plaza Loreto Automotriz,  S.A de C.V.,  de 
fecha trece de abril  de mil novecientos noventa y nueve, a favor  del 
Municipio de Tlaxcala. 

 
13.  Camioneta marca  Dodge Ram 1500 color blanco, modelo 1999, con 

número de serie  3B7HC16X7XM559833, amparada con la factura  
número 2801, expedida por Plaza Loreto Automotriz,  S.A de C.V.,  de 
fecha  dieciséis de abril  de mil novecientos noventa y nueve, a favor  
del Municipio de Tlaxcala. 

 

14.   Camioneta marca Dodge Ram 1500 color blanco, modelo 1999, con 
número de serie  3B7HC16X5XM566943, amparada con la factura   
número 2789, expedida por Plaza Loreto Automotriz,  S.A de C.V.,  de 
fecha  trece  de abril  de mil novecientos noventa y nueve,  a favor  del 
Municipio de Tlaxcala. 

 
15.  Camioneta marca Dodge Ram 1500 color blanco, modelo 1999, con 

número de serie  3B7HC16XXXM559826, amparada con la factura  
número 2745, expedida por Plaza Loreto Automotriz,  S.A de C.V.,  de 
fecha  veintidós de marzo  de mil novecientos noventa y nueve, a favor  
del Municipio de Tlaxcala. 

 
16.  Vehículo marca Nissan Tsuru color azul/gris, modelo  2009, con número 

de serie 3N1EB31S79K354446, amparada con la factura  número 27856, 
expedida por Huerta Automotriz S.A de C.V.,  de fecha  treinta y uno  de 
marzo de dos mil nueve, a favor del Gobierno del Estado de Tlaxcala, 
endosada al Municipio de Tlaxcala. 

 
17.  Camioneta marca Dodge D150-115 color rojo, Modelo 1986, con número 

de serie L6-37492, amparada con la factura número  11837, expedida por 
L. HACES S. A  de C.V.,  de fecha  diecinueve de agosto de mil 
novecientos ochenta y seis, a  favor del H. Ayuntamiento de Tlaxcala. 

 
18.  Camión marca Chevrolet Kodiak chassis,  color  blanco,  modelo 2006, 

con número de serie 3GBM7H1C66M100277, amparada con la factura 
número A02433, expedida por Camiones García Pineda S.A, de fecha  
treinta de diciembre de dos mil cinco,  a  favor del Municipio de Tlaxcala. 
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19.  Camioneta  marca Dodge Ram 1500,  color blanco, modelo 1999, con 
número de serie 3B7HC16X7XM555149, amparada con la factura 
número  2798, expedida por  Plaza Loreto Automotriz,  S.A de C.V.,  de 
fecha quince  de abril de mil novecientos noventa y nueve, a favor del 
Municipio de Tlaxcala. 

 
20.  Motocicleta marca Suzuki  Boulevard 2008, color negro,  con número 

de serie VTTNJ48AX82101518, amparada con la factura número 1441, 
expedida por  Suzuki, Superbike de Xalapa,  S.A de C.V.,  de fecha 
veinticuatro  de octubre  de dos mil ocho, a favor del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala y endosada al Municipio de Tlaxcala. 

 

 
Los documentos que el Ayuntamiento presenta a través de la  Presidenta  y 

Síndico  Municipal, para acreditar la propiedad de las unidades automotores a 
vender; su procedencia, validez y autenticidad será responsabilidad de los  mismos.  

 
 

 SEGUNDO. El procedimiento de licitación y subasta, respecto de la venta de 
los vehículos descritos en el punto anterior, se realizará bajo los lineamientos y 
supervisión que para tal efecto dicte y realice el Órgano de Fiscalización Superior 
del Congreso del Estado.  
 
 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracciones I 
y XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al  Secretario  
Parlamentario de esta Soberanía, para que una vez publicado este Acuerdo, lo 
notifique al Honorable Ayuntamiento de Tlaxcala, Tlaxcala, así como al Titular del 
Órgano de Fiscalización Superior, para su debido cumplimiento. 

 
 
CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 
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Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 
a los catorce días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 

 
 
 
 
 
 

C. AITZURY FERNANDA SANDOVAL VEGA 
DIP. PRESIDENTA 

 
 
 
 
 
 
 

C. ENRIQUE PADILLA SÁNCHEZ 
DIP. SECRETARIO 

 C. DULCE MARIA ORTENCIA MASTRANZO CORONA 
DIP. SECRETARIA 

 
 

    
 

 
 

 
 

 


